
Artículo lro.- Exclúyase del régimen de la ley 25191, las labores 
comprendidas en la Ley 23154, en el Convenio Colectivo de Trabajo No 
154/91 y las incluidas en la normativa vigente regulatoria de la actividad 
de la cosecha de la vid. 

Artículo 2do.-De forma. 


